
Calle Diego de León, 62
28006 Madrid                                                                                   

Telf.: 91 520 22 00
Fax: 91 520 11 34

MEMORIA ECONÓMICA Y JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE DISPOSITIVO DE TROMBECTOMÍA MECÁNICA PARA TROMBOEMBOLISMO 
PULMONAR (TEP)

ANTECEDENTES: El objeto y procedimiento de adjudicación para el suministro de DISPOSITIVO DE 
TROMBECTOMÍA MECÁNICA PARA TROMBOEMBOLISMO PULMONAR (TEP), anteriormente, fue 
un contrato menor. Debido al alto precio de este material se hace obligatorio adquirirlo por procedimiento 
abierto.

JUSTIFICACIÓN: Preciso para la actividad asistencial del Hospital Universitario de La Princesa, de 
acuerdo con la propuesta de necesidad formulada al Servicio de Logística por el Servicio de 
Radiodiagnóstico.
Se trata de un dispositivo diseñado, de inicio, para la extracción de coágulos de gran tamaño en el 
tromboembolismo pulmonar de riesgo alto e intermedio alto, cuando la sobrecarga de presión a la que 
se ve sometido el ventrículo derecho compromete seriamente la vida del paciente.
Tras la designación del Hospital Universitario de La Princesa como uno de los centros de referencia 
para el tratamiento del “Código TEP” a partir del 6 de mayo de 2024, es necesario contar con la cantidad 
suficiente de estos dispositivos para dar respuesta a los casos urgentes que deben ser atendidos para 
evitar la inminente muerte del paciente.

Por este motivo, se va a proceder a adquirir estos artículos a través del Procedimiento Abierto mediante 
pluralidad de criterios P.A. 5/2025 HUP. El código CPV de este material es 33141200-2.

NECESIDADES Y CUANTÍA: Las necesidades del Servicio de Radiodiagnóstico del Centro se han 
calculado teniendo en cuenta la previsión de consumo, una vez puesto en marcha el “Código TEP”,
y tomando como referencia los precios de mercado.

El gasto anual relativo a este contrato se imputará a la partida 27004 del programa 312A para los
ejercicios 2024, 2025, 2026 y 2027, condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente.

DURACIÓN DEL CONTRATO: Será de 24 meses, (máximo 48 meses, incluida prórroga, en caso 
de que proceda) y con valor estimado de 640.000 €.

Madrid, a fecha del día de la firma
EL DIRECTOR GERENTE

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO
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1 DISPOSITIVO DE TROMBECTOMÍA MECÁNICA PARA 
TROMBOEMBOLISMO PULMONAR (TEP) (RAD) (273958)

40 Ud. 8.000 € 1.680 € 9.680 € 387.200 €
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